
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2020-00056. 

 
Teniendo en cuenta los memoriales que anteceden encuentra el despacho que se han 

presentado varios solicitudes por la parte ejecutada, consistentes en solicitudes varias, 

presentación de excepciones previas y excepciones de mérito; igualmente, la parte 

demandante allega pantallazo de la remisión de correo electrónico dirigido al nombre del 

demandado Oscar Hernán Zapata Mesa, el día 30 de agosto del año 2022, con el fin de 

surtir la notificación, sin embargo no es claro a que correo lo remitió y que adjuntos tenia 

dicho correo, ya que si bien se mencionan de conformidad al pantallazo anexado no se 

desprenden con claridad que dichos archivos realmente se hayan anexado al correo, y 

finalmente no se allega acuse de recibo exigido por el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

que certifique a este despacho la posibilidad de haber accedido al correo por parte de la 

parte ejecutada, por lo que en principio este despacho no debería de tener por notificado 

personalmente al ejecutado. 

 

Pese a lo anterior, la parte ejecutada allegó memorial el día 02 de septiembre del año 2022, 

el cual correspondería al primer día de traslado de la demanda de conformidad al artículo 

8 ibídem. En dicho memorial la parte demandada solicita que se le reconozca personería, 

allegando poder para el presente proceso otorgado al apoderado Eli Rene Perugache 

identificado con la Tarjeta Profesional N° 119.392 del C.S.J, y manifestando que la parte 

demandante le remitió correo electrónico con seis archivos en PDF y uno en Word y 

encontrando diferencias en las fechas entre dos demandas remitidas, pero que encuentra 

el despacho que son entendibles teniendo en cuenta que la demanda inicial fue presentada 

y fechada el 26 de agosto del 2020, rechazada por competencia por el juzgado quinto de 

familia de oralidad de Medellín, al considerar que este despacho era el competente, y 

posteriormente inadmitida en fecha del 8 de febrero del año dos mil 2022, y la respectiva 

subsanación presentada con fecha del 26 de agosto de 2021, es así para esta judicatura 

no se podría llegar a otra conclusión diferente a que la notificación personal se surtió en 

debida forma a partir del día 02 de septiembre del año 2022, y es que el articulo ya 

anteriormente mencionado refiere que “…La notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.” (Negrilla propia). 

 



Y es que para el caso en concreto la parte ejecutada no solo remitió el día 02 de septiembre 

del año 2022, el memorial ya mencionado, sino que además allegó el día 05 de septiembre, 

es decir dentro de los tres días siguientes a la notificación de la demanda, recurso de 

reposición contra el mandamiento de pago proponiendo la excepción previa de pleito 

pendiente, y el día 13 de septiembre del año 2022, la formulación de las excepciones de 

mérito dentro del término de diez días para proponer excepciones y tal y como se ordenó 

mediante auto del 25 de abril del año 2022, a través del cual se libró mandamiento. Es por 

todo lo anterior, que considera esta judicatura que dichos memoriales deben ser tenidos 

en cuenta como esos otros medios a los que hace referencia la norma ya citada, que 

permiten a este despacho concluir que se surtió la notificación personal de la demanda en 

debida forma. 

 

En consecuencia, con lo anterior y teniendo clara la notificación a la parte ejecutada, y 

habiendo allegado esta, recurso de reposición contra el auto mediante el cual se libró 

mandamiento en el término debido, se ordena dar traslado de dicho recurso, de 

conformidad al artículo 319 del Código General del Proceso, una vez surtido el traslado, se 

resolverá sobre la misma, para proceder después de esto a dar traslado a la parte 

demandante de las excepciones de mérito propuestas en caso de que haya lugar a ello. 

 

Finalmente, se le reconoce personería al Dr. Eli Rene Perugache Meneses identificado con 

la Tarjeta Profesional N° 119.392 del C.S.J, para representar a la parte ejecutada en los 

términos del poder a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 
  Juez 
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